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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Alejandro Landero Gutiérrez, Carlos Alberto Torres Torres y Luis Gustavo Parra 
Noriega. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos la obligación de los diputados y senadores de 
comprobar los gastos realizados por concepto de atención ciudadana y de viáticos que les fuesen asignados para el desarrollo de sus 
funciones legislativas y la obligación de salvaguardar la transparencia y honradez en el cumplimiento de sus obligaciones, y conducirse
con ética y responsablemente en el desempeño de sus funciones legislativas.  Establecer en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que los tesoreros descontarán de las cantidades que deban entregar como dietas a 
los diputados y senadores, la suma que corresponda a los gastos no comprobados por concepto de atención ciudadana y viáticos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo segundo, tanto para la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, como para el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.  

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 
no presentan modificación alguna. 

   
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y del Reglamento para el Gobierno Interior de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Primero. Se adiciona un artículo 11 Bis y 11 Ter a la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

Artículo11.  

Los diputados y senadores gozan del fuero que otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

…  

Artículo 11 Bis.  

Es obligación de los diputados y senadores:  

Comprobar los gastos realizados por concepto de atención 
ciudadana y de viáticos que les fuesen asignados para el 
desarrollo de sus funciones legislativas.  

Artículo 11 Ter.  

Los diputados y senadores, en el cumplimiento de sus 
obligaciones, deberán salvaguardar la transparencia y 
honradez. Asimismo, en el desempeño de sus funciones 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

legislativas deberán conducirse ética y responsablemente.  

Artículo 12. …  
 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona un artículo 203 Bis al Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 203. Los tesoreros descontarán, de las cantidades que 
deban entregar como dietas a los diputados y senadores, la suma 
que corresponda a los días que dejaren de asistir, conforme a la 
orden escrita del Presidente de la Cámara o de la Comisión 
Permanente. El Presidente de cada Cámara o de la Comisión 
Permanente, en su caso, pasarán oportunamente las listas de 
asistencia a las sesiones.  

Artículo 203 Bis. Los tesoreros descontarán de las cantidades 
que deban entregar como dietas a los diputados y senadores, 
la suma que corresponda a los gastos no comprobados por 
concepto de atención ciudadana y viáticos.  
 

 Transitorios  

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


